
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., Dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso Rendición de Cuentas: Nº 1100140030022023-00297

Atendiendo el escrito militante en el archivo digital No. 007, se tiene por
notificado  al  INSTITUTO  NACIONAL  DE  CANCEROLOGÍA  E.S.E, por
conducta concluyente, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del artículo
301 del Código General del Proceso.

Se reconoce al abogado  JUAN SEBASTIAN SÁNCHEZ VALENCIA,
como apoderado  de  la  entidad  mencionada,  en  los  términos  del  poder
allegado (f. 3 del archivo digital No. 007).

Continuando con lo que en derecho corresponde, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 101 del C.G.P., en concordancia con el art. 110
ibídem, de las excepciones previas propuestas por la parte demandada, por
secretaría córrase traslado a la parte demandante por el término de tres
(3) días, para que se pronuncie sobre ellas y si fuere el caso subsane los
defectos anotados.

En firme ingrese al Despacho para lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE,

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
003 hoy 5 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

LNRC
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